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El Jefe de Ia ofícina de Administración y Finanzas del sistema Metropolitano de la
Solida¡idad

VISTOS:

El tnforme Técnico N" 019-2024-vMAñ-EBM-oAF-stsouMML elaborado por el
Especialista de Bienes Muebles de la oficína de Administración y Finanzas; lnforme N; 578-
2024-uc-oAF-slsouMML de ta unidad de contabilidad; Memorándum N" 414-2024-oAJ-
SiSOUI\4ML emitido por la Olicina de Asesorla Jurfdica; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con los articulo 3 y 4 del Estatuto del Sislema Metropol¡tano
a Solidaridad - SISOL, aprobado por Ordenanza N" 2342-2021 y modificatonas con

Ordenanza N' 2512-2022 y Ordenanza N" 2603-2024, se establece que el SISOL es un
ótgano Desconcentrad0 Especial de la Municípalidad Metropol¡tana de Lima, con

rsoneria jurídica de derecho prjblico que en ejercicio de sus funciones actúa con
nomía técn¡ca, adrÍ¡nistrativa, económic a y con patrimonio propio dentro del marco de

tiene como objetivo brindar servicios integrales de salud y afines a la poblac¡ón, en
alidades convencionales y no convencionales, asistenciales, administrativas,

tentíflcas. de investigación y otros;
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Que. el Decreto Legisrativo N" 1439, desanola er sistema de Abastecimiento,
teniendo como finalidad establecer los principios, defin¡c¡ones. composición, normás y
procedimaentos del sistema Nacional de Abastecimienlo, asegurando que las actividades
de la cadena de Abastecimiento púbrico se eiecuten de manera efic¡ente y efcaz,
promoviendo ura gestión inter operativo, articulado e integrado, bajo el enfoque de la'ges1lón por resultado, siendo gue dicho sistema comprende la programación multienual de
bienes, servicios y obras, la gestión de adquisiciones y la adminisiración de bienes y cuyo
ente rector es la DirÉcción Genera[ de Abastecimiento;

Que, el numeral 1 del artículo 5 dei Reglamento del Decreto Legislativo No 1439,
aprobado por Decreto supremo N' 2'17-20íg-EF, establece que la D¡rección General de
Abastecimiento, tiene la función de regular la gestión y disposición de los bienes mueble§
e anmuebles que se encuentran bajo el ámbito del sistema Nacional de Abastec¡miento.

Que, mediante Resolución Directoral No 01 5-a021-EF/s4.01 se aprobó la Directiva
0006-2021-EF/s 4.01 "Directiva para la gestión de br'enes muebtes patrirnoniales en et
rco del s¡stema Naciona! de Abastecimienlo" con el objsto de regular ta gestión de los
nes muebles que forman parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de fas
idades del Sector Público:
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Que,elnumeral'.2delariicuto4delainvocadaDirecliva'definealagest¡Ónde
bienesmueblespatmol.¡ale§,alCon]untodeactosyprocedimientosejecutadosparaei
manejo eficiente de esios y' compánde los actos. de 

. 
adqursi :ión' adminrsti aciÓr y

¡licrrncinián asl como lo i procedimianlos para Su asignaCión en uSO, alta' baja' regislrc

;;:;ñ;, ;,-;r, u.to riministrativo. mantenimiento, aseguramieTto y supervisión, er'tre

olros de ge§tión interna,

Que,endichoco¡texto,eneladículo4TdelaDirectiva'selefinealconceptobaja
¿e ¡ienes mue¡les patrir.,onialás como el procedimiento por el cual se cancela Ia anotaciÓn

á. ,. ¡"* mueble en el egistro patrimonial. Esto implica la extracc ón coffespondrente del

iglutto tonrr¡ie patrirronial y su control a .través 
de cuentes de orden' cuando

;;;;;¡", la que s,, efectita conforme a |a normativa del sistema Nacional cje

óonirúirioro y qru 
"n " 

literal h) del articulo 4g de la_Directiva se establece la causal de

Residuos de Áparatos t.léctricos y Electrónicos - RAEE;

Que,rnedianteF..:soluciónDirectoralNo008.2o20.EFl54.0-seaprobóiaDireciiva
No00,1.2020.8F/54.0lProcedimientosparalaGestióndeBiellesMueblesEstat¿¡les
calificados como Residr os de Aparatos Eiéctricos y Electrónicos - RAEE',con el objetc de

regularlosprccedimient.rsparalagestiÓndelosbienesmuebleses'atalescalificadosCCmo
CJu¡¿ro" áe Aparatos Eléctricoi y Electrónicos - RAEE, a fir de prevenrr impáctos

negativosenelmedioarrbienteygarant¡zarlatfazahilidaddelmanrljodebienescaliflcados
como RAEE:
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Que, po¡ ResidL ros de APa ratos Eléctricos y Electrón¡co J debemos entendcir a

aquallos aparatos eléctr cos y electrón¡cos que han alcanzado el fir de su vlda útri pÜr usc

u obsolescencia. se enc lentran inoperativos, son descartados o desechados por el usuario

adquieren la calidad c,: residuos. Com prende también a sus conlponentes' accesorl.)s y

nsumibles

Oue el nuñera¡ | .1 del acáPite Vl de la menoionada Directiva precisa que ia Ofi;ina

Control Pátrimonial -OCP o quien haga sus veces. identifiSa lo§ bienes muetles

patrimonialeli calificadc; como RAEE. Si por la naturaleza del rien se requiere m;:yor

información, solicita ap( yo a las áreas técnica§ especializadas de a Entidad o cortratá los

servicios de una empre''a especializada en lá mate r¡a o de un profrlsional especialista l)ara

la identificaciÓn técnic¿ de tos RAEE. El reg¡stro de la informac ón obtenida se efe:túa

coniorme al formato cotlenido en el Anexo I de la presente Directi ,ta;

Que, la Oficin¿ de Asesorfa Juridica con el Memorán'lum N' 414-?424-iJAJ-

SISOUMML, brinda § opinión legal Y manif¡esta que resulta jurldicamente viab e la

Que,mediantelnformeTécnicoNo019.202+VMAÑ.EEM.oAF.S|SoL/MM|".al
especiaiista de Bienes Muebles Su$lenta la bala contabte patr¡fioniál de ochenta y dos

{aá) ¡¡enes muebles p.¡trimoniales por la causal de Residuos de Aparatos Eléctric )§ y

Él*"trón¡.o, _ RAEE, f cr un valor de neto total de s/ 20,716.5Í (veinte mil setecieltcs

dieciséis y 55/100 sole: ).

oue.mediantfellnfofmeNo5TS-2024.Uc-oAF.StSo-/MMLlaUnidadde
cofitabilidad,explesa'¡uevalidóyconciliólosmencionadoscienescuycetalk:Se
aprecia en el Anexo I q rc se acompaña a su informe, encontráñd('se conforme;
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propuesla refelente a l:. baja contable pat r¡monial de ochenta y dor; (82) bienes muebl€'s de
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propiedad de slsoL, por la causal de estado de Residuo de Aparato Eléctr¡co y Electrónicos
- RAEE, por un valor total de s/ 20J163s soles de conformidad a fo estábtecido en la
Direct¡va del Procedimiento para la gestión de bienes muebles estatalos calificados como
Residuos de Aparalos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, aprobado med¡ante Resolucjón
Directoral N' 008-2020-EF/54.01 ;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos precedentes y en
consideración a la Directiva N' 001-2020-EF ts4.01 "procedimiantos para la gesián de
bienes muebles eslata/es calificados como residuos dé aparatas e!éctr¡cos y etictrónicos -
RAEE" y Directiva N" 006-2021-EF t54.01 "Directiva para la gest¡ón de b¡anes muebles
palrimoniales en el marco del sislema Naclonalde Abastecimienlo", y en concordanc¡a con
lo establecido en el artículo 20 y literal e),0 y n) del articulo 21 del hranual de operaciones
([4oP) del sistema Metropolitano de la sotidaridad, con la visación de la un¡dad de
Contabilidad y la Oficina de Asesoria Jurídica,

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la baja contable patrimonial de ochenta y dos (82) bienes
muebles patrirnoniales por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -

E, cuya valorización y descripción se detalla en el ANEXO I que forma parte integrante
la presente resolución.

Artículo 2".- Remitir copia de la presente resolución a la Unidad de Contabilidad y
ntrol Patrimonial de la Oficina de Administración y F¡nanzas, a fin que efectúen las

deducciones respectivas conforme a sus competencia y responsabilidades.

Artículo 3'.- Encargar a Cont¡ol Patrimon¡al de la Oficina de Administración y
Finanzas, el registro de la baja patrimonial en el slcA MEF y el aplicativo slNABlp Móduto

Bienes Muebles.

Articulo 40.- Encargar a la Unidad de S¡stemas y procesos, que proceda con Ia
publ¡cación de la presente Resolución y su anexo en
Metropolitano de la Solidaridad {www.s¡sol,gob.pe).

el Portal de Transparencia del Sistema

Registrese, comuníquese y cúmplase
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